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COMISARÍA DE R E C U R S O S — 7.a ZONA 

CIRCULAR NUMERO 166 L . 
A) Abjeto.—Reglamentación del 

tnercado de manteca de vaca y queso 
en la provincia de León, para evitar 
Ja compra clandestina y canalizar la 
producción hac i á consumo, con la 
debida vigilancia en su d i s t r ibuc ión 
y precio de venta.. 

B) Fabr i cac ión .—A partir del 1.° 
de Junio p róx imo , la e l aborac ión de 
manteca de vaca en la provincia de 
León, pod rá ser realizada única
mente, en cualquiera de los cuatro 
casos siguientes: 

a) Por el propio ganadero, trans
formado la leche producida por el 
ganado de su propiedad. 

b) Por las Cooperativas, legal
mente constituidas, con la leche que 
a ellas afluya de sus propios com
ponentes. 

c) . Por las desnatadoras, sean de 
Particulares o de fábricas , con la le: 
la r?Ue a e^as a^uya'siemPre tí116 
IQS ¡ d a d o r a s r e ú n a n los requisi-

ye8ales para su funcionamiento. 
a) Por las fábr icas debidamente 

Ronzadas y legalmente establecí 
1ÍQS' ernPleando la leche que en su; 
fî 638 de recogida obtienen para lal 

x i ó n que por 
y Derivados de 

1 

la $ ŝtx) en â p r o p o r c i ó n que por 
^ e n t r a l de Leche y Derivados de 

^ se les autorice, una vez cubier 
^ient necesidades del abasteci-
Sütr, ^e leche fresca para el con-
> Público. 

1° k Régimen de desnatadoras.— 
fabripSaatadoras de f áb r i ca s—Los 

Caíites de manteca p resen ta rán 

en la Central Reguladora de Leche 
y Derivados de León, hasta el 15 de 
Mayo, una dec la rac ión de la totali
dad de las m á q u i n a s desnatadoras 
que emplean en su industria, sepa
rando las que sean de su propiedad 
de las pertenecientes a particulares 
y detallando > con toda prec is ión y 
claridad el lugar del emplazamiento 
de dichas desnatadoras y el nombre 
y apellidos de sus encargados o 
propietarios. 

A c o m p a ñ a r á n a esta documenta
c ión el recibo de c o n t r i b u c i ó n i n 
dustrial de las desnatadoras propias 
declaradas y en el caso de tratarse 
de fábr icas que con anterioridad al 
a ñ o 1939, estuviesen exentas de con
t r ibuc ión industrial , d o c u m e n t a r á n 
sus declaraciones con escrito de la 
Delegación Provincial de Industria. 

2. ° Desnatadoras de particulares. 
—Los propietarios de desnatadoras 
particulares p resen ta rán en los mis
mos plazos que las fábricas, idén t ica 
dec la rac ión , igualmente documenta
da y solicitud para inscribirse como 
miembro de la Central Provincial 
Reguladora de Leche y sus deriva
dos, para ser provistos del carnet de 
la misma. 

3. ° Desnatadoras de Cooperati
vas.—Estas r emi t i r án en el mismo 
plazo que los anteriores, re lac ión de 
sus desnatadoras, d o c u m e n t a c i ó n 
acreditativa de la cons t rucc ión le
gal de las mismas, juntamente con 
la solicitud de ingreso en la Central 
de Leche y Derivados, para proveer
las del carnet correspondiente de la 
misma. 

CH) Requisitos para el funciona
miento de las desnatadoras.—Del 
veinte al veinticinco de Mayo del 
a ñ o en curso, se p rocederá por la 
Presidencia y Secretar ía T é c n i c a de 

la Central Reguladora de Leche y 
Derivados, a clasificar las peticiones 
recibidas, autorizando mediante la 
expedic ión de la oportuna ficha, las 
desnatadoras qué por cumpl i r todos 
los requisitos legales y hallarse en 
zona autorizada, deben seguir fun
cionando y procediendo al precinta
do de las que no r e ú n a n dichos re
quisitos. 

Las desnatadoras autorizadas, se
rán provistas de un cartel con el se
l lo de la Central y firma de su Secre
tario Técn ico , en el que se hagá 
constar en caracteres visibles la au
tor izac ión de su funcionamiento. 
Las desnatadoras que a partir del 
primero de Junio -citado, funcionen 
fuera de las normas y normalidades 
que quedan detalladas, se considera
r á n como clandestinas, p roced i én -
dose a su inmediato decomiso y po
niendo a disposic ión de la F isca l ía 
de Tasas al prapietario o encargado. 

D) P r o h i b i c i ó n dé venta de leche 
o nata a particulares.—Queda prohi -
bida a los ganaderos y productores 
de leche, entregar ésta a desnatado
ras no autorizadas para furícionaf. 
Los desnatadores autorizados, debe
r á n tener en sitio visible del local el 
cartel que les acredita como tales y, 
por t án to , los productores deben cer
ciorarse para quedar libres de toda 
responsabilidad de que no entregan 
leche a industriales clandestinos, 
exigiendo la exh ib i c ión de dicho 
cartel. 

E) Venta de manteca.—Para re
gular debidadente la compra-venta 
de manteca de vaca, se establecen 
los «recoveros man teque ros» o com
pradores ambulantes y los «Centros 
de Adquis ic ión de Manteca» . 

F) Venta por productores, — Los 
productores de manteca casera o en 
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t 
r ég imen de artesanado, p o d r á n ven
der los productos que elavoren a 
los arecoveros mantequeros;; o al 
aCentro de Adquis ic ión» mas cerca
no. 

G) Venta por desnatadores y reco
veros,—Las desnatadoras de parti
culares, y recoveros mantequeros, 
h a b r á n de vender su p roducc ión , 
precisa y ú n i c a m e n t e , a los «Centros 
de Adquis ic ión» m á s p róx imos . 

H) Venta por cooperativas.—Las 
cooperativas, no p o d r á n hacer otras 
ventas que las correspondientes a los 
cupos que se las seña len por esta 
Comisaria de Recursos a t ravés de la 
Central Reguladora. 

Esto requiere que las mismas op
t a r á n por vender sus productos d i 
rectamente al consumidor, y caso 
contrario, su p r o d u c c i ó n ha de ser 
entregada, precisa y ú n i c a m e n t e , en 
el «Centro de Adquis ic ión» m á s cer
cano. 

I ) Venta por fábricas .—Las fábri
cas, no p o d r á n hacer otras ventas 
que las correspondientes a los cupos, 
que se les seña len por esta Comisa
r ía de Recursos, a t ravés de la Cen
t ra l [Reguladora. 

Queda t é r m i n a n t e m e n t e -prohibi
do a las fábricas, admit i r bajo n in
g ú n concento manteca o nata, direc
tamente de productores, recoveros, 
desnatadores o cooperativos. Unica
mente p o d r á n admit i r la que se les 
entregue por los Centros de Adquisi
c ión de manteca, amparada por el 
«conduce» correspondiente. 

J) Ci rcu lac ión de la manteca.— 
L a manteca, p o d r á circular desde 
origen de p r o d u c c i ó n a Centro "de 
Adqu i s i c ión m á s cercano, amparada 
simplemente con la siguiente docu
m e n t a c i ó n : 

1. ° Ci rcu lac ión hasta Centro de 
Adquis ic ión . 

a) Mantequilla elaborada p o r 
productores en rég imen de artesa
nado, con la carti l la del mismo que 
les acredite como tal y miembro de 
la Central, pero l imitada al trayecto 
m á s corto entre su domici l io y el 
m á s p r ó x i m o ^Centro de Adquisi
c ión». 

b) Mantequilla transportada por 
recoveros. Mediante el carnet de los 
mismos y ano tac ión en el libreto de 
operaciones anexo a dicho carnet. 

c) Mantequilla de desnatadoras. 
Amparada con la ficha de los mis
mos y con ano tac ión en el l ib ro de 
operaciones unido a ella. 

d) Mantequilla de fábricas.—Me
diante el carnet de las mismas. 

2. ° C i rcu lac ión del Centro de Re
cogida a f á b r i c a s — M e d i a n t e con
duce reglamentario expedido por la 
Alca ld ía de origen del «Centro de 
Recogida», cuyo tercer cuerpo será 
remit ido directamente por la Alcal 
d ía expedidora a la Central, para 
con tab i l i zac ión por ésta de la man
teca recibida por cada fábr ica . 

3. ° C i rcu lac ión de fábr ica a con

sumo.—En todo caso amparada por 
la reguío ún ica» de c i rcu lac ión , ex
pedida por el. Organismo competen
te, según se trate de c i rcu lac ión por 
el interior de la provincia o inter
provincial . 

4.° Ci rcu lac ión de Cooperativas 
a consumo,—Para aquellas Coope
rativas que optaren por enviar sus 
productos directamente a consumo, 
se a jus ta rá a la r eg lamen tac ión ex
puesta en el caso anterior. 

K) Abastecimiento local de las 
Comarcas productoras.—Para el ra
cionamiento de los consumidores de 
comarca productora, la Central Re
guladora, según ind icac ión de Dele
gación Provincial de Abastecimien 
tos y Transportes de León, p o n d r á 
a disposic ión de la Delegac ión Lo
cal de Abastecimientos de la Alcal
d ía de origen respectiva, un cupo 
prudencial, descontado del total en 
cada centro. 

L ) D i s t r ibuc ión a fábr icas de 
manteca adquirida en cada centre 
de recogida.—La manteca adquir i 
da en cada «Centro de Recogida» 
será a u t o m á t i c a m e n t e i mediatamen
te distribuida entre las fábr icas que 
habitualmente se surtan de aquellas 
zonas mantequeras y con arreglo al 
porcentaje que a cada una sea fijado 
por la Central, a la Vista dé su anti
güedad , patente por que tr ibuta, 
obreros que emple, etc. etc. 

L L ) Documen tac ión . —Los reco
veros, desnatadores, Centros de Re
cogida, F á b r i c a s y Cooperativas, 
l l evarán los libros y cuentas que por 
la Central se les ordenen, remitiendo 
a la misma los partes que ella ind i 
que, según instrucciones que la Cen-
t ra t tiene directamente recibidas de 
esta Comisar ía de Recursos. 

M) Pago d é l a manteca.—El abo
no de la manteca aportada a los 
Centros de Recogida, como asimis
mo la recogida por recoveros ,«será 
hecho siempre al contado, quedan
do formalizadas las operaciones de 
pago y contab i l i zac ión , a la termi-
nac jón de cada recepción . 

N) F a b r i c á c i ó n de queso de vaca. 
-^Se establece idén t ica reglamenta
ción que para la manteca, para la 
fabr icac ión de queso de vaca, en 
cuanto se refiere a su venta, recogi
da, d i s t r ibuc ión y c i rcu lac ión . 

Siendo el queso de vaca a r t í cu lo 
intervenido, se precisa para su cir
cu lac ión de Centro de Recogida a 
fábrica el «conduce», y de fábrica a 
consumo la guía ún ica reglamen
taria, no pudiendo las fábr icas hacer 
otras ventas qne las ordenadas por 
la Central, para servij los cupos or
denados por esta Gomisar ía de Re
cursos. 

Lo que se hace púb l ico para gene
ra l conocimiento y puntual y exacto 
cumplimiento. 

Paiencia, 30 de A b r i l de 1943.-El 
Comisario de Recursos, Benito C i d . 

PARA SUPERIOR CONOCIMIEn 
TO.—Excmo. Sr. Comisario Gen 
ral de Abastecimientos y Tran6 
portes e l imo . Sr. Director Técnip8 
de Abastecimientos, 0 

PARA CONOCIMIENTO. —Iiustri 
simos señores Fiscal Superior tfl 
Tasas, Inspector General de la Co
misar ía General, Excmos. S . QQ! 
bernador c iv i l . Jefe Provincial cl¿ 
Abastecimientos y Transportes de 
la provincia de León e l imo, se
ñ o r Fiscal Provincial de Tasas de 
dicha provincia. Delegado Provin. 
cial de Sindicatos y Delegado Pro, 
vincial del Sindicaio Nacional de 
Ganader ía de León. 

PARA CONOCIMIENTO Y CUM
PLIMIENTO.—Inspecc ión y Ne-
gociados de Leche y Derivados 
Guías, In fo rmac ión de esta Comi
sar ía , Central Regulador de Leche 
y Derivados de la provincia de 
León y miembros de la misma. A 
todo el púb l ico , ganaderos y pro
ductores de la provincia de León. 

Administración nroiincial 
Gobierno (ífil 

de la provincia de LOÉ 
Comisarla General de AbastecinMos 

F Transportes 
DELEGACION PROVINCIAL DE LEON 

Inula Provincial de Precios 
Precios para las distintas modelaciones 

de pan, que empezarán a regir en esta 
provincia a partir del día 15 del actual 

PRIMERA ZONA 
1. a categoría, 100 gms., 0,25 pías. . 
2. a categoría, 150 gms., 0,25 ptasr 
3. a categoría, 200 gms., 0.25 pías. 
3.a categoría, 400 gms'., 0,50 ptas. (dos 

racioties). 
3.a categoría, 600 gms., 0,75ptas. (tres 

raciones). 
3.a categoría, SOOgms., 0,95 ptas, (cua-

tro*raciones), 
SEGUNDA ZONA 

1. a categoría. 100 gms., 0,25 ptas. 
2. a categoría, 150 gms., 0,25 ptas. 
3. a categoría, 200 gms., 0,25 ptas. 
3.a categoría. 400 gms.,.0,50 ptas. ( ^ 

3.a categoría," 600 gms., 0,75 ptas. êS 
raciones). , 

3.a categoría, 800 gms., 0,95 ptas. 
tro raciones). 

TERCERA ZONA 
1. a categoría, 100 gms., 0,30 ptas. 
2. a categoría, 150 gms., 0,30 ptas. 
3 a categoría, 200 gms,, 0,30 ptafi. ,oi 
3. a categoría, 400 gms., 0,50 ptas. lu 

raciones) ¡tfes 
3.a categoría, 600 gms.. 0,75 ptas- iu 

raciones). {.«y 
3.a categoría, 800 gms. 0,95 pt&s. I1-

tro raciones), 7 



B de las raciones asignadas a' 
fr^psonal minero de esta provincia. 

gc()nomcitos enclavados en la 2.a Zona 
Modelación de 375 gms., 0,50 ptas. 
^ I d . de 225 gms., 0,25 ptas. 

£COnomcitos enclavados en la 3.a Zona 
lUndelación de 375 gms., 0.50 ptas. 
M Id. de 225 gms.. 0,30 ptas. 
por Dios, España y su Revolución Na

cional Sindicalista. 
L e ó ^ 13 de Mayo de 1943. 

El Gobernador civil. 
Jefe Provincial del Servicio 

Antonio Martínez Caitáneo 

Secíión ProTincfal 
de Estadíslíta de Leos 

Rectificaci°n del Padrón de habitantes 
de 31 de Diciembre de t942 

C I R C U L A R 
A los Alcaldes y Secretarios de Ayun

tamientos 
De conformidad a lo dispuesto en 

los artículos 32 al 37 del Estatuto 
municipal y el 42 del Reglamento 
sobre población y t é rminos munic i 
pales, las rectificaciones del p a d r ó n 
de habitantes, correspondientes al 
día 31 de Diembre de 1942, han de
bido obrar en m i poder antes del 30 
de Abril ú l t imo , 

Y como quiera que la mayor parte 
délos Ayuntamientos de la provin
cia no han cumplido con esta obli-

. gación que les imponen estos pre
ceptos 4egales, se advierte a los que 
liguran en la re lac ión que a conti
nuación se expresa que de no ha^ 
cedo en el plazo de diez días , pon-
Jre el hecho en conocimiento del 
t-xcnio. Sr. Gobernador c iv i l de la 
provincia, con el fin de que conmi
ne con las sanciones de envío de 
^misionados plantones y multas a 
'os Secretarios de Ayuntamientos 
H«e persistieren en su morosidad, 
^ que serán transferidas a los res
petivos Alcaldes, si por culpa o ne-
LxgeÜĉ a ^ éstos no se hubiere 
"yació a cabo el servicio. 
JefpT' 13 de Mayo de 1943.—El 

e ae Estadística, José Lemes. 

Relación que se cita 
^¡ija de los Melones 
41nianza Ar ganza 

unía 
?rga. 

H o a 
£ ^añeza 

loÜ 5arrios de Luna 
C i a r n o s de Salas 
Ba . a 
{£ la r ios del P á r a m o 
Í J o ^ g a del Bierzo 

Burón 
Cabreros del Río 
Cabrillanes 
Calzada del Coto 
Canalejas 
C a n d í n 
Cá rmenes 
Carucedo 
Carracedelo 
Carrocera 
Castilfalé 
Bastrillo Cabrera 
Castrillo de la Valduerna 
Cas t roca lbón 
Castrocontrigo 
Castropodame 
Cea 
Cebanico 
Ciinanes de la Vega 
Cimanes del Tejar 
Cistierna 
Congosto 
Corbillos de los Oteros 
C o m i l ó n 
Cuadros 
Cubillas de los Oteros 
Cubillos del Sil 
Chozas de Abajo 
Destriana 
EnCinedo 
La Ercina 
Fresnedo 
Fuentes de Carbajal 
Garrafe de Tor io 
Gradefes 
Gusendos de los Oteros 
Joara 
Joarilla de las Matas. 
L á n c a r a de Luna 
León 
Magaz de Cepeda 
Maraña 
Mafadeón de los Oteros 
Molinaseca 
Noceda 
O m a ñ a s (Las), 
Palacios de la Valduerna 
Palacios del Sil 
Paradaseca . 
Pobladura de Pelayo García 
La Pola de C o r d ó n 
Ponferrada 
Pozuelo del P á r a m o 
P r a á o de la Guzpeña 
Priaranza del Bierzo" 
Puente Domingo Flórez 
Quintana del Castillo 
Quintana del Marco 
Quintana y Congosto. 
Regueras de Arr iba 
Renedo de Valdetuéjar 
Reyero 
Riaño . i 
Riego de la Vega 
Rioseco de Tapia 
La Robla 
Roperuelo del P á r a m o 
Sabero # 
Sahagún . 
Sa l amón 
San Andrés del Rabanedo 
Saucedo 
San Cristóbal de la Polantera 
San Esteban de Valdueza 
San Justo de la Vega 

San Millán de los Caballeros 
San Pedro Bercianos 
Santa Colomba de Curueño . 
Santa Colomba de Somoza 
Santa E lená de Jamuz 
Santa María del P á r a m o 
Santa Marina del Rey 
Santas Martas 
Sariegos 
Sobrado. 
Soto de la Vega 
Toral de los Guzmanes 
Toreno 
Torre del Bierzo 
Trabadelo 
Truchas 
Turcia 
Urdía les del P á r a m o 
Valdefuentes del P á r a m o 
Valdelugueros 
Valdepié lago 
Valdepolo 
Valderrueda 
Valdeteja 
Valdevimbre 
Valverde Enrique 
Valle de Finolledo 
Vecilla (La) 
Vegacervera 
Vega de Espinareda 
Vega de Infanzones 
Vega de Valcarce 
Vegaquemada 
Villabraz 
Vil lademor de la Vega 
Villafer 
Vi l laga tón 
Villamandos _ 
Vi l l amej i l 
V i l l a m o n t á n de la Valduerna 
Vil lamorat ie l de las Malas 
Villanueva de las Manzanas 
Villaornate 
Vi l laqui lambre 
Villarejo de Orbigo 
Villares de Orbigo 
Villasabariego 
Vi l l a tu r ie l 
Villazala 
Villazanzo 
Zotes del P á r a m o 

Delegación de Hatlenda de la 
OTOTínciade león 

A N U N C I O 
En el Boletín Oficial del Estado de fecha 

5 de los corrientes, se inserta la Orden 
del Ministerio de Hacienda de 29 de A b r i l 
próximo pasado en la que se publican las 
vacantes existentes de Corredores de 
Comercio y se convoca concurso. Exis
tiendo una vacante en la Plaza de León 
perteneciente al Colegio de Oviedo y en 
cumplimiento de lo dispuesto en el pái» 
rrafo 3.° de la Orden del Ministerio de 
Hacienda de 14 de Octubre de 1942, en 
relación con el articule 5.° del vigente 
Reglamento para el régimen interior de 
los Colegios oficiales de Corredores de 
Comercio, de 26 de Julio de 1929, se pu
blica el presente anuncio para conoci
miento de los Corredores de Comercio 
en ejercicio, a fin de que en el plazo de 
veinte días que señala dicha Orden pue-



dan solicitar dicha plaza ajustándose a 
las demás normas que en la Orden de 14 
de Octubre citada, se contienen. 

L e ó n / I S de Mayo de 1943.-El Dele
gado de Hacienda, José A . Diaz. 

lelatara de Obras Públiias 
déla provincia de Leda 

Adjudicación mediante concurso pú 
blico de la ejecución de las obras de 
explanación y firme de los kilóme
tros 26, 27 y 28 de la carretera de 
La Magdalena a la de Patencia a 
Tinamagor. . 
Visto el expediente del concurso 

cuyo acto de apertura de pliegos se 
ce lebró el día 7 de Mayo actual, de 
acuerdo con el informe del Ingeniero 
encargado, he resuelto adjudicar el 
pr imer destajo de 98.000 pesetas a 
D. Urbano Alvarez Menéndez, veci
no de León, quien se compromete a 
ejecutar las obras con la baja del 
ciento cincuenta y uno (151) por m i l 
(1.000) sobre los precios de adminis
t r ac ión del proyecto que sirvió de 
base al concurso y con arreglo al 
plazo y d e m á s condiciones y requi
sitos del mismo. 

León, 13 de Mayo de 1943.—El I n 
geniero Jefe, P ío Cela. 

o o 
Adjudicación mediante concurso p ü -
\ blicq de la ejecución de las obras de 

reparación de explanación y firme 
de los kilómetros 5 al 9 de la carre
tera de La Magdalena a la de Paten
cia a Tinamagor. 
Visto el expediente del concurso 

cuyo acto dé apertura de pliegos se 
ce lebró el d ía 6 de Mayo aptual, de 
acuerdo con el informe del ingenie
ro encargado, he resuelto adjudicar 
el pr imer destajo de 98.000 pesetas a 
D , José Revillo Fuertes, vecino de 
León , quien se compromete a ejecu
ta r las obras con la baja del ciento 
ochenta (180) por m i l (1.000) sobre 
los precios de a d m i n i s t r a c i ó n del 
proyecto que sirvió de base al con
curso y con arreglo a l plazo y d e m á s 
condiciones y requisitos del mismo. 

León , 13 de Mayo de 1943.—El In 
geniero Jefe, P ío Cela. 

O "O 

A N U N C I O 

Habiéndose efectuado la recepción 
definitiva de las obras de r epa rac ión 
de exp lanac ión y firme de los k i 
lómet ros 119 y 120 de la carretera de 
Rionegro a la de León a Caboalles, 
he acordado en cumplimiento de la 
R. O. de 3 de Agosto de 1910, hacerlo 
púb l i co para los que se crean en el 
deber de hacer alguna r ec l amac ión 
contra el contratista D. Francisco de 
Dios Domínguez , por d a ñ o s y per
juicios, deudas de jornales y mate
riales, accidentes del trabajo y de
m á s que de las obras se deriven, lo 
hagan en los Juzgados municipales 

de los t é rminos en que radican, que 
es de Rioseco de Tapia y Carro
cera, en un plazo de veinte días , 
debiendo los Alcaldes de dichos 
t é rminos interesar de aquellas auto
ridades la entrega, de las reclama
ciones presentadas, q u e debe rán 
remit i r a la Jefatura de Obras Púb l i 
cas, en esta capital, dentro del plazo 
de treinta días , a contar de la techa 
de la inserc ión de este anuncio en 
el BOLETÍN OFICIAL. 

León, 6 de |Mayo de 1943, - E l 
Ingeniero Jefe, P. A., F . Roderos. 

DifísiAn Hidráulica del Noríe de España 
Aguas Terresipes*- Concesiones 

Examinado el expediente instruido 
a instancia de D, Manuel Alvarez 
Prada, vecino de Toral dê  Marayo, 
Ayuntamiento de Ponfer rada ' (León) , 
cuya pet ic ión lleva fecha 20 de No
viembre de 1920 v dir igida al Sr. Go
bernador Civi l de León, solicitando 
derivar 500 litros de agua por segun
do del río Dueza o Valdueza, en tér
minos de su vecindad, con destino a 
la ob tenc ión de fuerza motriz para 
usos industriales. 

Resultando: Que a los efectos del 
a r t í cu lo 10 del Real Decreto de 5 de 
Septiembre de 1918 se pub l icó la pe
t ic ión en el BOLETÍN OFICIAL de la 
provincia de León del día 3 de. D i ' 
ciembre de 1920, presentando el pe
ticionario su proyecto, sin n i n g ú n 
otro en competencia. 

Resultando: Q u é en v i r tud del ar
t ículo 15 de la Ins t rucc ión de 14 de 
Junio de 1883, se a n u n c i ó nuevamen
te la pet ic ión en el BOLETÍN OFICIAL 
de León del d ía 29 de A b r i l de 1921, 
remi t iéndose copia de este^anuncio a 
la Alcaldía de Ponferrada y a la D i 
visión Hidráu l i ca del Norte de Espa
ña , a los efectos de la in fo rmac ión 
públ ica correspondiente que deter'-
mina el citado ar t ícu lo . 

Resultando: Que la División H i 
d ráu l i ca del Miño informe que las 
obras no afectaban al plan de las 
Hid ráu l i ca s del Estado. 

Resultando: Que durante el per ío
do de in fo rmac ión púb l i ca no se han 
presentado reclamaciones contra la 
pet ición, según resulta de la certifi
cac ión de la expresada Alcaldía . 

Resultando: Que verificada la con
frontación del proyecto por el Inge
niero encargado de la Jefatura de 
Obras P ú b l i c a s de León, en 14 de 
Enero de 1922, in formó favorable
mente la pet ición, proponiendo con
diciones bajo las cuales puede otor
garse la conces ión . 

Resultando: Que la Comisión pro-
vinciarde Fomento t a m b i é n in fo rmó 
favorablemente la pet ic ión. 

Resultando: Que la Jefatura de 
Obras Púb l i cas de León de orden del 
Sr. Gobernador Civ i l , c o m u n i c ó , en 
18 de Marzo de 1926, a D . Manuel 

'Alvarez Prada, las. condiciones bajo 
I K 

las cuales podía otorgársele la CQ 
cesión, fijándole el plazo de treinf1" 
d ías para que manifestase su conf 
midad o reparos, y no habiéndof 
hecho se le r ecordó en 19 de OctuK 
de 1926, contestando en 26 de Oct[e 
bre del mismo año , a este nuevo re 
quir imiento que aceptaba los condi 
clones que se le imoonian, pero nñ 
remi t ió la correspondiente póliza na, 
ra el reintegro de la concesión. 

Resultando: Que remitido a la je, 
fatura de la División Hidrául ica del 
Norte de España , por la de Obras 
Púb l i cas de León, en 16 de Mayo de 
1936, a requerimientos de la prime
ra, el expediente de que se trata, con 
fecha 30 de Enero de 1937^ dicha di-
visión Hid ráu l i ca se dirigió al inte
resado mani fes tándole que existien
do datos de que estaba construido el 
aprovechamiento y siendo preciso 
legalizar sn s i tuación, por la Jefatura 
de Aguas a la que en v i r tud de la 
Ley de 20 de Mayo de 1932, Decreto 
de 29 de Noviembre siguiente y Or
den Ministerial de 30 del mismo 
mes, corresponden las atribuciones 
que en materia de aguas tenían an
teriormente asignadas los Goberna- • 
dores civiles, le c o m u n i c ó las condi
ciones bajo las cuales pod ía otorgár
sele la conces ión, para que manifes
tara su conformidad o reparos den
tro del plazo de treinta días, y en el 
primer caso remitiese una póliza de 
ciento cincuenta pesetas, para el 
reintegro de la concesión, A esto 
contestó D. José Maclas Iglesias, por 
sí y en representac ión de los demás 
herederos de D. Manuel Alvarez Pia
da, en escrito de 23 de Febrero de 
1937, manifestando que se hallaba 
conforme con las condiciones fija
das, salvo lo referente a la 2.a de las 
mismas, que pedía se modificase, 
pet ición que le fué denegada por la 
Jefatura de Aguas en 1.° de Abril 
del piismo año , y al comunicárselo 
se le recordaba la aceptac ión de las 
condiciones y el envío de póliza de 
150,00 pesetas y a la vez se. le decía 
que si las obras estaban terminadas 
debía comunicarlo a la Jefatura de 
Aguas, para proceder a su reconoci
miento final preciso para poder ex
plotar el aprovechamiento. A ello 
contestó D. Salvador Alvarez Fierro 
heredero de D. Manuel Alvarez Fra' 
da, en 12 de Julio de 1937, aceptando 
las condiciones, remitiendo giro p0 
tal 150,00 pesetas, importe de la V0̂  
liza para reintegro dt^Ja concesio ' 
y que las obras estaKah termin3^ 
y que podía precederse a su recen 
cimiento final. 0̂ 

Considerando: Que las obras ^ 
afectan al Plan general de las .0 
Estado, aprobado por Real Decr 
de 25 de A b r i l de 1902. tp 

Considerando: Que el expeo»^ j0 
ha sido tramitado con arreglo 

vi' prevenido en las disposicione a 
gentes para esta clase de aPr9%70 " 
mientes, sin que durante el pla 



• do se haya producido r ec l amac ión 
j i .mn contra la petición, siendo fa . 

r 

X u n a contra la pet 
yorat)les todoí» los inrormes emitidos. 

Considerando: Que es un deber de 
^ j m i n i s t r a c i ó n el favorecer el es-

lableciniiento de industrias que, co
rno la presente ha de contr ibuir al 
Adelanto y progreso de los pueblos y 
fomento de la riquera públ ica . 

Co»siderando: Que la concesión 
He que se trata se contrae a un apro
vechamiento de ca rác te r industrial , 
aue el consumo de agua es nulo y 
míe su potencia es de 12 H . P., y en 
consecuencia corresponde a la Jefa
tura de Aguas su resolución, en vir
tud de lo dispuesto en la Orden Mi 
nisterial de 30 de Noviembre de 1932 
dictada en e jecución del Decreto de 
29 de igual mes y a ñ o . 

Vistos la Ley de Aguas de 13 de 
Junio de 1879, la Ins t rucc ión de 14 
de Junio de 1883, el Real Decreto de 
16 de Noviembre de 1900, el Decreto-
Ley de 7 de Enero, n ú m . 33 de 1927. 
el Decreto de 29 de Noviembre de 
1932 y la Orden Ministerial de 30 del 
mismo mes y a ñ o . 

Esta Jefatura, de conformidad con 
los informes emitidos, ha tenido a 
bien acceder a lo solicitado por don 
Manuel Alvarez Prada, o torgándole 
la concesióe para aprovechar 500 l i -
tros de agua por segundo derivados 
del río Dueza o Valdueza, en térmi
nos de Toral de Merayo, Ayunta
miento de Ponferrada (León), con 
destino a p roducc ión de fuerza mo
triz para usos industriales, con arre
glo a las siguientes condiciones: 

1.a Las obras se a jus ta rán al pro
yecto presentado, suscrito en Ponfe
rrada a primero de Enero de 1921 
por el Ingeniero industr ial D. Ricar
do Vallinas Qu iñohes , con las modi
ficaciones que requiera el cumpl i 
miento de estas condicioees. 

2 a La co ronac ión de la presa se 
enrasará cuatro metros y seis cen
tímetros m á s baja que el in t radós en 
e paramento de aguas, abajo de la 
clave del arco central del puente de 
Pieiira sobre el r ío Dueza que enlaza 
l0s dos barrios del pueblo de Toral 
ae Merayo. 

? K I ^ n ^os extremos del canal se 
siablecerán compuertas de cierre y 

^sagüe. 
del^ 0̂S ve^nte primeros metros 

1 canal y en su margen izquierda 
.cons t ru i rá un muro con la misma 

v ^ íjue la presa para que sirva de 
nr> i 0 â  agua ingresa na en exceso 
MU5ala toma. 
PlW ^ concesionario da rá cum-
de p^nto a lo depuesto en la Ley 
con Ca ^ su Reglamento, para la 

g'servación de las especies, 
el El Estado no responde de que 
ti0 jP ^ueza, y en el sitio de la toma, 
^c en cualquier época del a ñ o . 
esta ntldad de agua que se marca en 

^ c o n c e s i ó n . • 
Wz?, .s aguas se devolverán al r ío 

za> sin mezcla de sustancias per

judiciales a la salud públ ica , a la 
vegetación y a la pesca y en igual 
cantidad y estado de pureza que 
fueron tomadas. 

8. a La Admin i s t r ac ión del Estado 
se reserva el derecho de tomar por 
los medios que estime convenientes, 
en forma que no perjudique a las 
obras, los vo lúmenes de agua nece
sarios para la conservac ión de las 
carreteras y caminos vecinales cons
truidos o que se construyan en las 
proximidades. 

9. a Las obras dehe rán ser recono
cidas por la Divis ión Hidráu l ica del 
Norte de E s p a ñ a , l evan tándose acta 
del resultado, y la ap robac ión del 
acta será requisito indispensable pa
ra que se autorice la explotac ión del 
aprovechamiento. 

10* Todos los gastos que ocasio
nen la inspecc ión y reconocimiento 
de las obras serán de cuenta del con
cesionario. 

11.. No podrá v a r i á r s e l a natura
leza del aprovechamiento n i ninguna 
de sus condiciones, sin previa auto
r ización de la Superioridad. 

12/ Esta conces ión se otorga por 
el plazo de setenta y cinco años , con
tados desde el comienzo de la explo
tación, el que empeza rá a contarse 
desde el día siguiente al en que sa 
le comunique al interesado la apro
bac ión del acta de reconocimiento 
final, conced iéndole permiso para 
poner las o b r a s en explotación; 
transcurrido el plazo dé conces ión 
rever t i rán al Estado todas las obras, 
maquinaria, l íneas de transporte y 
demás elementbs de explotac ión per
tenecientes al concesionario, según 
determina el Real Decreto de 10 de 
Noviembre de 1922. 

13. Esta conces ión se entiende 
hecha con arreglo a las prescripcio
nes que la Ley general de Obras Pú
blicas fija para esta clase de conce
siones, sin perjuicio de tercero, de
jando a salvo los derechos de pro
piedad con sujeción a las disposicio
nes vigentes y a las que dictadas en 
lo sucesivo le sean aplicables y siem
pre a t í tulo precario quedando auto
rizada la Superioridad para modi
ficar los t é rminos de esta conces ión, 
suspenderla temporalmente y hacé r 
la cesar difiintivamete si así lo juz
gase conveniente para el buen ser< 
vicio y seguridad públ ica , sin que el 
concesionario tenga por ello derecho 
a i n d e m n i z a c i ó n sin l imi tac ión de 
tiempo de uso por tales resoluciones. 

14. Será obl igación del concesio
nario lo ordenado referente al con 
trato de trabajo. 

15. El incumplimiento por parte 
del concf sionario de cualquiera de 
estas coridiriones da rá lugar a la ca-
ducidaa de la concesión con arreglo 
a lo dispuesto en la legislación vigen
te para las concesiones de Obras Pú
blicas. 

Y habiendo aceptado el peticiona
rio las condiciones precedentes y re

mit ido la póliza de ciento cincuenta 
pesetas para reintegro de la conce
sión, según previene el a r t í cu lo 84 
de la vigente Ley del Timbre , que 
queda adherida e inutilizada en el 
expediente, se otorga definitivamen-
la conces ión de que se trata. 

Lo que se hace publico para gene
ral conocimiento, a los efectos de lo 
dispuesto en el a r t í cu lo 24 de la Ins
t rucc ión de 14 de Junio de 1883 y de
m á s disposiciones vigentes. 

Oviedo, 22 de Marzo de 1943.—El 
Ingeniero Jefe, José González Valdés 

N ú m . 270.-295,00 ptas. 

Delegación provincial de Trabajo 
TRABAJO DE LOS MENORES ' 

Para c o o r d i n a c i ó n de lo dispuesto 
en la Ley de 13 de Marzo de 1900, 
Reglamento de 3 de Mayo de 19 ;5, 
sobre espectáculos públ icos , y la Ley 
de 17 de Septiembre de 1942, refor
mando el art. 578 del Código Penal, 
el I l tmo, Sr. Director General de 
Trabajo, en circular n ú m . 58, con 
fecha 17 de los corrientes, me dice 
lo que sigue: 

«Por hacerse necesario, en rela
c ión con el trabajo de menores en 
espectáculos públ icos , dictar normas 
acomodadas a las presentes circuns
tancias encaminadas a evitar abusos^ 
que sin una regulac ión minuciosa 
y constante in t e rvenc ión de los Orga
nismos competentes, pudiera produ
cirse, esta Dirección General, de 
acuerdo con la de Seguridad por lo 
que respecta a la in te rvenc ión que a 
sus Dependencias provinciales les 
compete en la materia a tenor de la 
legislación vigente, ha acordado las 
prescripciones que se indican, a las 
cuales las Delegaciones de Trabajo 
h a b r á n de atenerse en cuanto con
cierne a trabajo de menores en es
pec tácu los públ icos : 

La Cómo norma de carác ter ge
neral, no se pe rmi t i r á por la Delega
ción de Trabajo la ac tuac ión en la 
provincia de su ju r i sd icc ión , de me
nores de 16 años , en espectáculos 
públ icos , sino se ha obtenido previa
mente au to r i zac ión de la Jefatura 
Superior de Pol ic ía o Comisar ía de 
Vigilancia, cuyo Organismo, cum
pliendo instrucciones de la Direc
ción General de Seguridad, condi
c iona rá en todo caso su conces ión a 
que se obtenga seguidamente permi
so.de la Delegación de Trabajo a los 
efectos laborales. 

2.a Tan solo se p o d r á condeder 
au tor izac ión para trabajar a los me
nores de 14 anos, cuando se trate de 
funciones no lucrativas, benéficas o 
similares, valedera para una sola 
sesión, a celebrar en todo caso por 
la tarde y con ind icac ión del teatro 
y obra en que han de actuar, sin que 
puedan verificarse en modo alguno, 
por los autorizados trabajo de los 



(i 

que se prohiben en la norma siguien
te, a los mayores de dicha edad. 

3. a Los mayores de 14 años y me
nores de 16, p o d r á n ser autorizados 
para lomar parte como actores en 
espectáculos que se efectúen en las 
tardes de los Jueves, Domingos y 
d ías festivos, siempre que tales es
pec tácu los no consistan en ejercicios 
peligrosos, de equil ibrio, fuerza o 
dis locación, o que por su índole 
moral no sean aptos para que en 
ellos trabajen menores, sino por el 
contrario, que se trate de espectácu
los de la m á s esquisita moralidad, 
aprobados por las Autoridades com
petentes y dedicados principalmente 
a solaz de públ ico infant i l . 

Las autorizaciones que se conce
dan a tenor del párrafo precedente, 
pueden referirse a actuaciones en un 
pe r íodo de tiempo, no superior a un 
mes, lugar y obra determinados en 
la conces ión, de tal modo que que
d a r á n anuladas a u t o m á t i c a m e n t e de 
variar cualquiera de los citados re
quisitos. 

4. a Para la ac tuac ión en espec-
táculosi, de- las jóvenes de 16 a 18 
años , es necesario ú n i c a m e n t e el 
permisc) a que se refiere el art. 17 del 
Reglamento de 13 de Noviembre de 
1900, para ap l icac ión de la Ley de 13 
Marzo anterior, sobre trabajo de m u 
jeres y n iños . 

5. a La Inspección de Trabajo, de
d ica rá especial a tenc ión a la actua
c ión de menores en espectáculos , 
ap l i c ándose a los infractores de las 
disposiciones vigentes ,las sanciones 
establecidas en la legislación laboral 
en-su grado m á x i m o , sin perjuicio 
de las responsabilidades de otja ín
dole en que puedan incu r r i r . 

Lo que se hace públ ico para gene
ral conocimiento y estricta olJServa-
c ión de acuerdo con lo dispuesto en 
la p rescr ipc ión 6.a de la citada cir-

León, 6 de Mayo de 1943.—EF De
legado, José Suárez Mier. 

stracioB municipal 
Ayuntamiento de 

Villadecanes 
Formado por la Comis ión de Ha

cienda Munic ipal el proyecto de mO' 
dificaciones al p r e s u p u e s t o or
dinario para el ejercicio de 1943, se 
halla de manifiesto al púb l i co en la 
Secretar ía municipal por espacio d̂ e 
ocho días, en cuyo plazo y duranfe 
los ocho días siguientes p o d r á n for
mularse Cuantas reclamaciones se es
t imen pertinentes. 

Villadecanes, 20 de A b r i l de 1943.-
E l Alcalde, (ilegible). 

Ayuntamiento de 
Castrillo de los Polnazares 

Confeccionado el Repartimiento 
General de Utilidades para 1943, y 

P a d r ó n de Inquilinatos de igual año , 
se anuncia su exposición al públ ico 
en la Secretar ía municipal , por espa
cio de quince días , en cuyo plazo 
y durante los tres d ías siguientes, 
podrán formularse cuantas reclama
ciones se estimen pertinentes, basa
das en hechos concretos, precisos y 
dé te rminados , a c o m p a ñ a d a s de las 
pruebas para la debida just if icación 
y debidamente reintegradas, sin cu
yos requisitos, y pasado dicho plazo, 
no serán atendidas. 

Castrillo de los Polvazares, 20 de 
A b r i l de 1943.—El Alcalde, (ilegible). 

Ayuntamiento de 
Valuerde de la. Virgen 

Rendidas las cuentas municipa
les de O r d e n a c i ó n y de Deposi tar ía 
correspondientes a los ejercicios 
de 1937 a 1942, ambos inclusive, 
quedan expuestas al públ ico , junta
mente con sus justificantes, durante 
un plazo de quince días, al Objeto 
de oír reclamaciones. 

Formado por la Junta Concilia
dora el p a d r ó n del arbitr io sobre 
productos de la tierra; con expresión 
de las cuotas fijadas a cada contri
buyente por cosechas obtenidas o 
ejercicio de profesiones, queda ex
puesto en la Secretar ía municipal 
durante un plazo de quince días , al 
objeto de oír reclamaciones de los 
que se consideren perjudicados con 
las cuotas que les l ian sido asig
nadas. 

Valveríie de la Virgen, 21 de A b r i l 
de 1943.—El Alcalde, F. Úrueña . 

Ayuntamiento de 
Villamandos 

Para atender al pago de la Bibl io
teca Nacional, por ser insuficiente 
lo consignado en presupuesto, la 
Comisión municipal permanente de 
este Ayuntamiento ha propuesto que, 
dentro del presupuesto municipal 
ordinario del mismo para el co
rriente ejercicio,se verifique ]a trans
ferencia siguiente: 

Del capí tu lo 8.°, a r t í cu lo 1,°, con
cepto 2.°, al capí tu lo 10, a r t ícu lo 9,°, 
concepto 2.°, quinientas veinte pe-
SG t£lS 

Villamandos, 23 de A b r i l de 1943.-
E l Alcalde, Rafael de Paz. 

Ayuntamiento de 
Ridño 

Aprobado por esta Junta el presu
puesto ordinar io del , a ñ o actual, 
queda expuesto al públ ico durante 
ol per íodo reglamentario, para c*r 
reclamaciones. 

o ^ 
0 0 

Confeccionadas por la misma Jun
ta las cuentas correspondientes al 
ejercicio de 1943, quedan igualmen

te expuestas al públ ico en la Secre 
tar ía de este Ayuntamiento p o r t é / 
mino de quince días, durante l0 
cuales y ocho más , pueden forrnu8 
larse contra las mismas los reparo* 
que se estimen pertinentes. 

Riaño, 24 de A b r i l de 1943.^pi 
Alcalde, Pablo y Mateos. 

Ignorándose el paradero de los mo. 
zos que a Cont inuación se expresan 
comprendidos e n el alistamiento 
del año actual, y pertenecientes a 
los Ayuntamientos que también se 
indican, por el presente edicto se 
les cita para que comparezcan en 
la Casa Consistorial respectiva, por 
sí o por medio de legít imo represen
tante, a los actos de rectificación del 
alistamiento, lectura-y cierre del 
mismo y clasificación y décjaración 
de soldados, que, respectivamente, 
t e n d r á n lugar en los d ías 30 del mes 
actual, y 13 y 20 de Junio próximo, 
apercibidos, de no comparecer, con 
la dec la rac ión de prófugos, y demás 
responsabilidades a que haya lugar. 

Soto y Amio 
Mvarez Robla, Emil iano, hijo de 

Cipriano y Emil iana . 
García González, Jesús , de Victo

rino y Catalina. 
J u l i á n Muñiz, Marciano, de Bal' 

bino y Elvira . 
Melcón F e r n á n d e z , Dalmirol de 

Senén y Consuelo. 
Romano Ortega, Agripino, de Pa

blo y María . 
Rodríguez García, Honorato, de 

Teodoro y Magdalena. 

Al i ja de los Melones 
Bolaños Bola ños Felipe, hijo de 

Matías y de María Manuela. 
Merilias Cánseco Vital ino, de Vic

toriano y de Laura/ 
Vi l l a r Fierro Benedicto, de Floreñ-

Hna. - f 

ANUNCIO PARTICULAR 

Monte de Piedad y Caja de Ahorros 

de León 

Habiéndose extraviado las papele
tas de e m p e ñ o n ú m e r o s 9.095 y 
del Monte de Piedad y Caja de AhO; 
rros de León, se hace públ ico que si 
antes de qu iñce días, a contar de Ia 
fecha de, este anuncio, no se presen
tara rec lamac ión alguna, se expedi
rá duplicado de la misma, quedan
do anulada la primera. 

N ú m . 263.—11,00 ptas. 

LEON 

* de la Diputación 

1943 


